
Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

Dicta la Resolución No.67/2010.- 
 
 Visto: El Programa de Cronograma de Sesiones para el año 2010-2011, sometido por el 
Regidor Waldys Taveras, y enviado a comisión por el Presidente del Consejo Municipal, para que 
este sea conocido y ponderado por dicha comisión. 
 
 Mes                                                          1ª Sesión                             2ª  Sesión                              
Septiembre 2010 Miércoles 29  
Octubre   2010 Miércoles 27  
Noviembre 2010 Miércoles  24 Jueves 28/10/10 Cabildo 

Abierto  
Diciembre 2010 Miércoles  15   
Enero 2011 Miércoles  19 Jueves 20 enero 2011 
 Febrero  2011 Miércoles 23  
 Marzo    2011 Miércoles  30  
 Abril       2011 Miércoles  27 Jueves 28 abril 
Mayo       2011 Miércoles  25  
Junio        2011 Miércoles  29  
Julio         2011 Miércoles  27   28/7/11 Cabildo Abierto 
Agosto     2011 Miércoles 10 Cabildo abierto 
Septiembre 2011  Miércoles 21  
Octubre    2011 Miércoles  19  
Noviembre 2011 Miércoles  23 30/11/11 Cabildo Abierto 
Diciembre 2011 Miércoles 14  
   
 
   Visto: El informe de la Comisión Especial designada al efecto, para conocer dicho 
Proyecto. 

 
Esta Comisión después de dar lectura al proyecto de Cronograma Propuesto por el regidor Waldys 
Taveras y deliberar aprobó lo siguiente: 
 

A- La Regidora Thania Báez, propuso que las sesiones sean tal como lo establece la Ley 
No.176-07, una vez al mes al menos y por lo más cada vez que el Presidente y según la 
urgencia lo decida. 
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B- El Regidor Ramón Hernández, propuso que el Cabildo Abierto sea celebrado cada tres 
meses y en el salón de sesiones Emilio Rodríguez Demorizi, comenzando el 1ro. Octubre a 
las 3:00 P.M., se aprobó la propuesta del calendario elaborado por el proponente Waldys 
Taveras, en cuento al horario tanto de las Sesiones Ordinarias, como del Cabildo Abierto y 
las Ordinarias serán celebradas los miércoles a las 10:00 A.M., y el cabildo abierto los 
jueves a las 3:00 P.M., según las fechas señaladas. 

 
C- El Regidor Jesús A. Batista, leyó la propuesta y Thania Báez, apoya el horario establecido 

por el regidor Waldys Taveras y proponiendo sean celebradas las sesiones una vez al mes y 
los Cabildos Abiertos cada cuatro meses, en razón de que es necesario un tiempo prudente 
entre Cabildo y otro resolver las situaciones planteadas por las comunidades. 

 
Considerando: Que el Articulo 58 de la Ley 176-07, establece el régimen de sesiones del 

concejo municipal, disponiendo que las sesiones ordinarias se realizaran con una periocidad 
preestablecida, por lo menos una vez al mes. 
 

Considerando: Que el art. 51 acápites B, establece periodicidad de sus sesiones ordinarias, 
con Mención expresa del día y la hora de la celebración. 
 

Considerando: Que el artículo 235 de la Ley 176/07, dispone la celebración de las sesiones 
de Cabildo Abierto como instrumento de participación ciudadana.  Sesiones que deben ser 
programadas por el Concejo Municipal. 

 
     Vista: Vista: La Ley 176-07, de los Ayuntamientos y sus municipios, arts.51,58 y 235. 

 
Vista: La Constitución de la República Dominicana, art.199, 201. 

 
R e s u e l v e 

 
Primero: Establecer como al efecto Establece, que una vez al mes, al menos el  Concejo 

Municipal D. N., celebrará Sesiones  en el Salón Emilio Rodríguez Demorizi,  un día miércoles a 
las 10:00 A.m., de  cada mes y por lo mas cada vez que el Presidente del Concejo convoque, y cada 
tres meses a las 3:00 P.M.,  los jueves se celebrarán Cabildos Abiertos,  en el Salón Emilio 
Rodríguez Demorizi, iniciando desde el 28 de octubre  del 2010. 
 

Segundo: Recomendar como al efecto recomienda, al Concejo Municipal elaborar un 
Reglamento Interno  de los Cabildo Abiertos. 
 

Tercero: Que la presente resolución sea comunicada a la Administración  Municipal, para 
su ejecución. 

 
Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio Municipal del 

Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Dieciséis (16)  días del mes de 
Septiembre del año Dos Mil Diez (2010). 
 
          Lic. Winni Terrero                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 




